
Los servicios prestados en los Planes Exequiales y de Repatriación de restos mortales son 

únicamente asistenciales y no constituyen parte de la actividad aseguradora, por lo tanto, no se 

reconocen valores económicos. 

  

Servicio Exequial Nacional 
Te apoyamos en los momentos más difíciles 

 

 
 

Un plan creado con la mejor protección exequial para ti y tus seres queridos, los servicios que se ofrecen tienen cobertura a nivel Nacional: 

 

SERVICIO EXEQUIAL NACIONAL 
• Sala de velación 24 horas en las salas de velación afiliadas a nivel nacional o  

colocación de capilla ardiente. 

• Trámites legales (Registro Civil – Dirección de Salud) 

• Traslados a salas de velación y Camposanto  

• Traslado a nivel nacional vía aérea y terrestre 

• Tanatopraxia 

• Formolización 

• Cofre Mortuorio 

• Servicio de cafetería  

• Servicio telefónico local. 

• Libro de oraciones 

• Libro de condolencias 

• Servicio religioso de acuerdo con el culto 

• 3 Arreglos florales. 

• Nicho en arrendamiento por 4 años en arrendamiento a nivel nacional 

• Cremación y entrega de cenizas en una urna de madera.  

 

 

 

 

 

 

EXCLUSIONES 

Considerar las siguientes exclusiones: 
 

• Las enfermedades preexistentes y suicidio se cubrirán a partir del primer año de 

afiliación.  

 

En alianza con: 

 

 

PROCESO DE ATENCIÓN: 
 
Si requiere utilizar su Servicio Exequial o su Plan de Repatriación de restos mortales 
por favor siga las siguientes indicaciones: 
  
• Para reportar el fallecimiento de su familiar, debe realizar únicamente una llamada 

a nuestra línea de emergencia gratuita: 
                       1800 CGIRON / 1800 244 766  

• Deberá indicar al operador el servicio que necesita y entregar los datos del familiar 
fallecido por ejemplo número de cédula y nombres completos.   

• Los operadores le asesoraran sobre los pasos que seguirá Jardines del Valle sobre 
su caso. 

 

• La cobertura se brindará a nivel nacional e internacional. 


